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Don Francisco Sánchez Navarro 
El que en vida llc\"ó este nombre. ha dejado de existir el día 4 de los corrientes. No 

necesitan los médicos de esta pro,'inda y muchos de fuera de ella, conocer datos bio
grálicos de esta excepcional ligura. Sobradamente sabían que don Fral'cisco Sáncbez 
NavIlrro era el m~Jico de Cobeja, qlle lo fué desde hace muchos años, de hecho y de 
uerechú. si bien tiltimamente, )' durante un ano, lo fuera únicamente de derecho. 

El Colegio ~Iédil~o ue esta provincia cumple hoy uno de sus más sagrados deberes 
testimoniando públicamente a la clase médía, y particularmente a los familiares del 
stdlor Sánchez Navarro, la expresión de profundo dolor que sienten por la desgracia 
acaecida. 

Los médicos lloramos con verdadera peDa la muerte del compañero, no solament~ 
por lo 4ue signilica el dejar de existir uno m¡ís, de los que a diario y por ley biológica 
dejan de serlo, no; nosotros sentimos y no olvidaremos jamás a nuestro veterano y que~ 
riJo compañero, porque el señor Sánchez Navarro lué siempre, además de un pro{esio~ 
nal honradu .Y competente. la encarnación más viva de los sentimientos colectivos de la 
clase a la que perteneció, rué un espiritu selecto y desinteresado que sacrificaba su 
bienestar y tranquilidad a la dignificación de la clase, y si creía que ésta no quedaba en 
el plano de estimación qu.e merecía, entonces se lo jugaba todo, incluso su propia exis
tenda, y. desgraciadaD1ente, así ha ocurrido ahora. 

El señor Sánchez Navarro fué destituido lnjustamente por el Ayuntamiento de 
Cobeja, del cargo de médíco t¡tular, y esta destitución, que no le producía personal· 
mente grandes trastornos, porque con su edad avan.zada y los cuidados de su familia, le 
constituían motivos para disfrutar de un bien merecido descanso, como ya tenía proyec
tado el hacerlo, pero que el sellor Sánchez Navarro puso el pensamiento alto-coOlO 
acostumbraba a hacerlo-yen el acto del Ayuntamiento de Cobeja no \·¡ó la destitución 
suya propia, sino la de un médico, y esto le bastó para que su exaltación de clase, por la 
"Jue sentía un verdadero culto, le hiciera no conformarse con tan injusta resolución ., 
decidió, con los peligros que su decisión entrañaba, permanecer en el pueblo. sólo, aisla
uo por aquel \'ecindariot malquerido de las autoridades, perseguido por una masa de 
inconscientes vednos. que. en más de una ocasión. le echaron a la calle a los chicos 
para que le silbaran a su paso, esperando tranquilame4te a que los Tribunales com pe· 
tentes l. reintegraran a su cargo, y lo lDás importante para él, qne los prestigios y la 
dignidad médica quedaran en el lugar que les corresponde. 

Todas estas tribuladones y todo este calvario le ha recorrido en el último afto de su 
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vida el desventurado señor Sánchez Navarro, y tanto disgusto. tanta amargura y tanto 
sacrificio, fueron lentamente. pero de un modo progresivo, minando su existencia ya 
gastada y preparándola debidamente para que una hemorragia cerebral arrebatase 
aquella vida. 

Descanse en paz el hombre bueno, caballeroso, el profesional honrado y, sobre todo, 
el espíritu representativo de una clase, ejemplo en el cual debiéramos aprender e imi
tar; descanse pues, que los compañeros le recordaremos siempre con orgullo y en todo 
momento evocaremos su recuerdo. y tenga la esperanza-de que el Tribunal Divino, nI 
enjlliciarle, sabrá desglosar de su haber los cargos de responsabilidad que pudieran 
alcanzar a quienes, de un modo indirecto pero cierto, colaboraron con la ~luertc, para 
llevarnos a tan querido compaliero.-J. P. y G. 

Información del Colegio 
Los Distritos 

PUENTE DEL ARZOBISPO 

Se celebra Junta generaL-Transcri
bimos a continuación el oficio que nos 
envía este distrito, dando cuenta del 
resultado de la reunión celebrada con 
motivo del asunto de Lagartera: 

,En virtud del encargo hecho por 

esa Junta para que se informe por esta 
Asamblea de Distrito acerca de la mo
ralidad del señor :'IIoreno Igual, y te

niendo en cuenta las denuncias presen
tadas por el señor don Jos<, R. de \loya, 
se tomó en cuenta, opinando en su ma
yoría, los colegiados asistentes en nil

mero de diez y siete, según consta en 

acta y en su segundo párrafo, al tenor 

siguiente: Puestn a discusión el tema a 

tratar y abandonando la presidencia el 
propietario para dar entera libertad en 

Jo que se refiere a su hijo don José R. 
de Moya con el compañero señor :'110-
reno Igual, la ocupa el señor Lópe1. 

Paredes. Después de discutido se quedó 
por l.manimidad: «En qUf' dehió sel 

Colegiado don Ramón :'Iloreno Igual en 

(·1 momento que lo solicit6, sin perjui

cio de que esta Asamblea de compa
fieros informase luego en las denun
cias que- hubiese contra él. A continua
ción se examinó unas denuncias pre

sentadas por el compañero señor Moya, 

que, según refiere, son copia de- lo ex
puesto ante el Colegio provincial con
lra el señor :\Ioreno, y después de ex
poner am hos señores sus ralones y 
censurar los asistentes la conducta del 

señor :\lorcno, por ser desconsiderada 
para el señor Moya, y estand .. eonfor· 

tllf' en rectificar aquélla, de lo cual h"l 
dado nota y que confirma el señor 

:\'ioya, se consideró zanjado dicho inci .. 

d1'nte entre ambos compañeros .• Todo 
lo cual traslado a esa digna Junta di

rectiva a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a usted muchos años. Puente 

del Arzobispo a 21 de junio de 1026. 

PIEL 
Cllración sorprendente de Eczemas. Herpes, Erupciones de los niños, Sal' 
na, Ulceras. ErisipeL'l, Granos, Escoriaciones, Grietas, Sabañones. Que· 
maduras de I'rimer _grado y demás ENFERMEDADES DE LA PIEL 

con la ·POMADA ANTISEPTlCA 19. del Dr. M. S Piquem •. 
Premiada con el DIPLOMA DE HOHOR (la más alta recompensa; en la Exposición 6_ral de Sani· 

dad e Higiene. (Madrid 1M.). 
Venia; farmacias, en envases de origen. Oepllsitos: En lo. centros de especifico •. 
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El Presidente, Ramón Rodríguez de 
Moya. 

Renovación de Junta.-EI día 15 
del corriente mes, volvi6 a reunirse la 
Junta general del distrito de Puente, 
procediendo a «nombrar, por votación, 
nueva Junta directiva, resultando ele
girlos por mayoría los siguientes seño-

-------
res: Presidente, don Francisco L6pez 
Paredes; Vicepresidente, don Felipe 
Gonl.ález; Secretario, don Pedro Bravo; 
Tesorero, don César Carpas; Vocal pri
mero, don Manuel Sánchez; Vocal se
gundo, don Luis Calatrava. Dando un 
voto de gracias a la Junta saliente, y no 
teniendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión>. 

Sección de Secretaria 

LA NUEVA LEY DEL TIMBRE Y LOS 
MEDICOS 

Para conocimiento de todos los se
ñores colegiados se publica a continua .. 
ci(m lo referente a nuestro ejercicio 
profesional y obligatorio por Real de
creto de r [ de mayo de 1926: 

«Art. 190, tZ!JIlrtado 2. f) -Los recibos 
de cantidad a partir de cinco pesetas, 
lIavarán timbre especial móvil de 15 
c(:':ntimos de peseta, cuando su cuantía 

llegue a cinco pesetas y no pase de 
500 pesetas; de 30 céntimos de peseta, 
desde 500'01 a 2.000 pesetas; de 60 
ct-ntimos de peseta, desde 2.000'01 a 
5.000 pesetas, de 1,20 pesetas, desde 
,.000'01 en adelante. 

Arl. 195. apartado 3.'· -Se gravarán 
con timbre de 1'20 pesetas, clase 8.a, 
los informes facultativos o periciales no 
comprendidos en el arto 190, caso 3.°, a 
menos qut" se hicieran en forma de cer
tificado, en cuyo caso, deberán exten· 
<lerse pn papel de 2' 40 pes~tas, clase 
séptima. 

Apartado 4." -L.as certificaciones de 
vacunación también serán reintegrados 
cnn timbre de l' 20 pesetas, exceptuán .. 
dose también las expedidas a favor de 
pohres de solemnidad. 

TRIBUTACIÓN DEL PRÓXIMO TRI
MESTRE 

En circular dirigida a las Delegacio
nes de Hacienda se dispone: .Las pa· 
tentes se extenderán con sujeción a las 
nuevas cuotas publicadas a virtud d .. la 
Real orden de 22 de mayo de este a1l0. 
pero por la mitad de su valor; docu
mentos valederos hasta 1.0 de enero de 

1927· 
Sin embargo, para la Iiquidaci6n de 

cuotas correspondientes a Jos médicos 
en el trimestre de referenda (julio a 
septiembre) se tendrá en cuenta la pa
tente que cada profesional haya toma
do en el actual ejercicio, formando una 
relaci6n que servirá de matrícula y 
é.ta, cuarteado su importe y registrada 
reglamentariamente, servirá para exten· 
der el recibo correspondiente a cada 
médico, valedero para el trimestre de 
referencia y sin perjuicio de la rectifica
ción que proceda al extender el recibo 
o recibos de los demás trimestres. 

El Colegio, puesto al habla con la 
Administración de Contribuciones, 
efectuará los trabajos necesarios para 
dar cumplimiento a lo que dispone 
esta circular utilizando él procedimien
to de años anteriores. 



SISTEMA VE CLASIFICACION VISIBLE 
SUS VENTA.JAS: 

l." Bxponen los hechos J. 6." Manejo sencillo 
2." Detienen las pérdidas : 7. a Redacelén de espacio 
3." Ahorran tiempo 111 8." Orden perfecto 
4." Soa ineomIJastiIJles • 9," Beonomla de flehas 
5,' Daraelén ilimitada -1- lO, a Elegancia exterior 
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DECLARACiÓN DE UTILIDADES 

Dos compañeros colegiados recien
temente, uno de ellos procedente de 
León y el otro de Valencia} que no 
habían presentado la declaraci6n opor
tunamente, haq sido multados después 
de su traslaclo a esta provincia por las 
respectivas Delegaciones de Hacienda. 
.A<luí en Toledo se disponen a hacer 
lo mismo. 

En evitación d.e <:'stos perjuicios re· 

cnmpndamos .1 los colegiados <]ue, 

• 1l11Hl1lC ya pas() el plazo, se apresuren 
a clImpl ir ~sta ohl igación. 

El LIBRO DE DOCTORES 

En el presf'ntc número se inserta una 
1~(·.11 nrclpl1 ('n virtlld de la cual los 
Colcg-ios han de llevar un libro registro 
(1~ tos títulos de doctor, con objeto de 
impedir y castigar su uso indebido. 

R('comendamos la lectura de esta 

t1íspnsicilin y~ sin perjuicio del reque
rimit"'nto individual que prescribe su 
ilrtículn 2.°, hacemos un llamamiento 
general a los colegiados que sC'an doc
lo(>"s para que pr~senten (~I título ("n 
nueslro Colf"g-io. 

CARTERAS MÉDICAS DE IDENTIDAD 

Ya e-sU,n confeccinnatlas las carteras 
Ill(:dicas tic i{-lentjd~ld de que han de 

I'roveer:-;p todoa los colC"giados, por 
disposicit)n de los nuevos f'statutos de 

Cnlf'giofi \It-;dkos. 
Como, a ppsar de nuestros reiterados 

n·qtH'rimit'Iüos. son muchos los com~ 

paúpros que no lo han hecho todavía, 

rogamos un.l V('L ln"S tIue. a la mayor 
l¡n'vf'(lad, nos envíen (hlS fotografías, 

tamal10 ó por -t, propia para carnf"t, de 

las cuales una se ha de colocar en la 

cartera y la otra quedará unida a la 
ñcha correspondiente que se ha de 
formar para cada colegiado. 

La cartera puede recogerse en el Co
legio previo abono de 315 pesetas que 
es estrictamente su precio de coste. 

DOS AVISOS IMPORTANTES 

Se recuerda a los señores médicos 
el deber que ineludiblemente les afecta 
de no expedir certificaci6n alguna que 
no exprese la realidad absoluta de lo 
consignado en dicho documento. 

En algunas provincias han sido va .. 
rios los casos en que un certificado de 
complacencia ha motivado perjuicios 
graves a colegas que accedieron a in
sistente petición de una de esas certifi

caeion"s; como ellas representan F AL
SEDAD EN DOCU:\IENTO PLBLI
ca, no se pudo evitar, a pesar de las 
gestiones intensas del Colegio respecti
vo, el procesamiento de dichos com
profesores. 

Para reunir datos que nos interesa la 
Federación Nacional de Colegios mé
dicos, con objeto de que dentro del 
plazo más breve posible se lleve a 
efecto el acuerdo_noveno de los toma~ 

dos en la Asamblea celebrada en no
viembre del año último. de prestar la 

debida protecci6n a los I/U"'jimos y 
¡:ludas di' médico,l' )' profesionales ill'l'á~ 
/idos que actualmente existan, para lo 
cual es indispemsable, ante todo, COlto

ce/' r/ ItlÍmero e:racto de los qUt' se ell

cuentral! e1l la! sitltación, rogarnos en
carecidament<> a los señores colegiados 
que, con la mayor urgencia posible, 
remitan a la S"cretaría de <,ste Colegio 
nota detallada de ¡as personas que re-



BOLETIN DEL CoI.BOIO DE Mt!DICO. DI! TOLEDO 

----------------------------------------------
sidan en sus respectivos municipios y 
se encuentren en las indicadas circuns· 
tancias, expresando la situación de las 
mismas y demás datos que consideren 
de interés respecto a este particular. 

las Palomas, y don José Blanco Gongo
ra, de Ontigola. 

Dado el fi{1 altamente humanitario 
que se persigue, esperamos de nuestros 
compañeros, y les agradeceremos que 
nos faciliten los indicados datos con 
toda rapidez y exactitud que son de 
desear. 

Ba;as.-D. Francisco Sánchez Nava
rro y don Fernando Sánchez, por de· 
función; don Felipe Pazos y don Jesús 
Valoquia,. por ausencia. 

Traslado.-D. José Sanmigucl, des· 
de Ventas con Peña Aguilera a Novés. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.- D. Ramón Moreno Igual, de 
Lagartera; don Francisco Molina Gil, 
de Pueblanueva; don :\1anuel Ortiz de 
Villajos, de Corral de Almaguer; don 
Servando Villarreal, de Sevilleja; don 
Pedro Gómez y Vicente, de Sotillo de 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletín. 

los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

'1 

de la vida de su demarcación. 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptocócico. - Antimcningf'c··'cico.
Antineumocócico.-ANTI<;ANGRENOS() 1'01.1\' AI.EN·IE. - Antidis('n
térico.--ANTICAI<BUNCOSO. - Antitet:inico.- Normal equino.-ANTI
ESTAFILOCÓCICO.-Antigonocócico. - Antimelitensis. - Antitilico.-
._, :=: '-' ._, Antipestoso. ,_o •. ""._1- ._, ._"'_", 

V ACUNAS: Antigonocócica. - Anticstafilocócica ... -Antiestreptocúcica.
.-. Antineumoc6cica. -An'timelitensis. -- Antiacné~.-}\nlicolibacilar. ',' 
Especialidadel.' Riedel: (;ONOSAN.-Neo·BOR:-<Y"AI..-DE(;AU )j .. 
CYARSAI.. -CA~fPHOCHOL.-- SALIPIRINA. --l/EXA!.. - ~IER(;}\I .. 
Fibrogenol: Reconstituyente a hase de glicerofosfato <le cal y de sosa, 

arrhenal, rc-jo de Kola y nUf>Z vtnnica _ .... _--=--
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. :\ladrid. 

.. _" .. ____ ... z, 

I 

.1 

J 
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Sección de Tesorería 

CUENTA DE CA.JA 

MES DE JUNIO 

CARGO 
, Peseta. 
!--

Ingresu por sellos expendidos ..•....•.....••.......••••.••••• 'j 13°'5° 
Idem por cuotas .........•................................. ': __ 336'00 , 

TOTAl ••••••••••••••••••••••• í 466' 50 

Pagado por casa ..••••..•.•.. ~~.~~ ••••••.•..••.•••••••.•.••. / 60'00 
Idem por IUl .............................................. 1 6'50 

[dem al Oficial de Secretaría .................................. ! 150'00 
ldem por un automóvil paca el viaje a Ocafia efectuado por la Junta: 

Permanente.. . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . • . . . . .. . ..•..•...•... I 
Idem por unas pinzas para papeles ........•.............•...... ! 
Idem a la Casa e nderwood por material mecanográfico ••.....•.•• 1 

ldcm por colgaduras para Jos balcones de ]a casa social. ..... , .... ¡ 
[dem por un regalo p<lra la Tómbola benéfica organizada por lasl 

1)· . , 
anlas catequIstas .....................................• 1 

ldem por el cuarto y último plaLO dellichero y archivador adquiridos! 
para I.as olicinas (pago líquido descontado en anuncio en ell 
BO .... :Tl,,) ......... : . . . . .. . •.............•.......•..•.•• 1 

J)on¿ttlvo para la Colonia escolar. . . .. • ............••.......•. , 
Idem para el hOIl}('naje al inspector de Sanidad de la provincia de! 

:'ladrid doctor Palanca .................................. . 

,06'00 
2'75 

89'15 
47'90 

28'00 

169'00 
5°'00 

25'00 

TOTAL ••••••••••••••••• ':";";';":'1_....;.7.;;.34.;.',;;,30_ 

RESUMEN 
Pesetas. 

E,isl<·nci .. ('11 Cija el 31 de :\Ia)'o ,l<, 19~6............. 2.815'43 
Ingresos del mes de Junio.......................... ,.66'50 

TOTAl.. ••••••••• 3.281'93 

Pagos del mes de Junio. . . . . . . . . • . . . . . . . .. . . .. . . . . . i 34' 30 

SlldtJ d );'¡'¡}r del (i'legitJ CIl Cllja d.Jo dc Junio de f()26. . 2.547'63 
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El expediente de Villa
luenga 

Do. oflclol 

ú'oIJitrno Civil de la provi1tcia de To· 

ledo 

El ilustrísimo señor director gene
ral de Sanidad, me comunica, con fecha 
10 del actual, lo que sigue: 

«Instruído el oportuno expediente 
en este 'finisterio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por don 
Emilio !lliguel Peregrina, contra acuer
do del Jurado profesional médico de la 
Regi6n, confirmando otro del Cole~o 
de Médicos de esa provincia, expul. 
sando al recurrente del Colegio, y sus
pendiéndole temporalmente en el ejer
cio de su profesi6n, sírvase V. S. po· 
nerlo de ofi~io en conocimiento de las 
partes interesadas, a fin de que en el 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicaci6n en el Boletín Oficial de esa 

provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren cor.duccn
tes a su derecho. Sírvase V. S. acusar 
con toda urgencia recibo de esta co-

municaci6n y acompañe a ella un ejem
plar del Boltt;'. en que haya sido pu
blicada, todo de conformidad con lo 
que dispone el artículo 25 del Regla
mento provisional para la ejecucilln "r. 
la Ley de 19 de Octuhre de 1889.' 

Lo que 'traslado a usted para su co
nocimiento y efectos. Dios guar"e a 

usted muchos ailos. 
Toledo 14 de junio de 1926.- Viga 

de Re/ortillo. 

Sr. Presidente de! Coleg;o de ""dieos 
de esta provincia. 

ClIlegio Oficial de illál¡clIs de 1" /,III;'¡'" 

tia di' Toledo 

Respondiendo a su oficio fecha I -t , 
en el que da traslado de otro recha 10 

del ilustrísimo señor Director gC'ner;¡! 
de Sanidad, del que se (les prende qU(', 
habiendo sido ya evacuado el último 
tr¡Í,mite de oír al Real ConseJo de Sani· 

dad en pleno. va a ser resuelto por el 
::\'Iinisterio el expediente instnlído con· 

tra el colegiado don Emilio \1i¡:lIf·l 
Peregrina, este Colegio de :\1P"dicos, 
considerando suficiente ~n apoyo de su 

1
1 Clínica Dental. Armas, 4.--ToLEDO. ;1 

I 
I 
11 

I 
I 

Deatl.ta 
de la 

Academia 
de 

.f.oterla 

HERI'\ANOS OOZAL VO 
Días de éonsulta: martes, jueves y domingos. 

ESTA CONSULTA ~O SE TRASLADA 

Adv.rt.ncl ..... --Fb' vernos favoTecidos de lIu",erosa clíel11elll~ 
"ogamos tonun núnu,.o pa,.a evita,. largas esperas. 

,1 

il 
'1 

li 
Coasulta en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglesias (antes Torres), numo 1. ¡II 

Edilicio de la Gran Pe"', esquina a la Gran Vía. 



DOLlitlN bSL Co,.E(~I() "E MÉUlCOS üii 1'OI.lmo 1) 

razón la documentaci6n aportada, se 
Jim ita a exponer respetuosamente que 
el caso en sí ha sufrido una importante 
agravación, porque el interesado, inter
pretando como la impunidad lo que 
sólo es la .duración propia del des
arrollo de un expediente, hace alarde 
de 9U conducta con grave detrimento 
<le la autoridad del Colegio. Se ha 
agudizado también el caso en lo que 
puede tener de ejemplaridad: son va
rios ya los pueblos en que sus caci .. 
ques inician análogos procédimientos 
para deshacerse del :\f~dico, y varios 
también los l\Iédicos que, animados 
por el caso del señor Peregrina, He· 
garon a prestarse como instrumentos 
de esos caciques para combatir y des~ 
plazar al compañero. El Colegio de 
M{>dicos de Toledo expresa su con· 
fianza en la superioridad. que se dig
nará tener en cncnta la elevada misión 

de los Colegios, misión de saneami"nto 
profesional principalmente, que que
daría destruida si prevaleciesen estos 
casos. 

Dios guarde a vuecencia muchos 
años. 

Toledo 29 de junio de 1926.- El 
Secretario, ."losé Al1tonio Hierro de Me
d¡',a.-V.o n.o_El President." [sabelo 
Perezaglta. 

Excmo. Sr. (;ohernador civil de la pro· 
vincia. 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
Escribir verazmente. 

E.s>tc,.",UtlAOrS, r ADMACt.u TICASOCi. 
LAIIOIIA'IORIO F.M.ltABUbC'l'S.C. BAACELOIlA'''' 

Jq!9~ftftcia. 
Julutltuyl' -ventdJO$ilm."lft • tlCe;" • hlqildD de b<t3caloilQ. 
S"bor q'iltisímo - Olq.UtÓn p • .".ctll. 

NUDPISOL *".'~-dm'::~e:=;óqe: 
t.stlmulflnt. dI! ,., vllndulas m.m.,,¡.rs. R.constltuywrt. 
lIe~t.if/ p.r. liU mUJeres. qUf' crian PAIIIIlVOi:' .... -s.m'"·S.Al9-bn-~ .. .,.".,.,.~_ .. 
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La reforma de la eoatribucióa médica 
Federacl6n Nacional de Colegios 

M6dlcos 

Sr. Presidente del Colegio oficial de 
Médicos de e!;a provincia: 

Muy distinguido compañero y (·.ti· 
mado amigo: Deseando dar a ese Co
'legio tan dignamente presidido por 
usted noticias en firme acerca de la 
tributaci6n, he demorado algún día 
noticiarJe detalles de nuestras gcstio. 
nes a este prop(,sito, cuyo conocimien
to hubiera querido exponerle ,al propio 
tiempo que su resultado definitivo. 

Pero se retrasa éste y pudiera pare
cer desatención la prórroga de mi si
lencio, con lo que me veo obligado a 
dar sólo como probable, siquiera tenga 
visos de certidumbre, cuanto concreta
mente puntualicé acerca de la cuantía, 
forma y condiciones del tributo. 

El día 29 del pasado mes, se realizó 
en Madrid la convocada reunión de 
presidentes de Colegio. Asistieron a 

ella personalmente muchos de aquéllos 
y estuvieron representados todos los 
demás con muy escasas excepciones. 

No ha de insistir esta presidencia en 
hacer COflocer la bondadosa acogida 
que dispensó a todos el Colegio de la 
Corte y la singular amabilidad con que 
en su nombre nos atendi6, considerú 
y obsequió el presidente doctor Car
mona. 

Expusiéronse en la Asamblea puntos 
de vista dhh .• ntos y siempre inspirados 

en el mayor celo por el bien de la 
clase y en C'I entusiasmo que por la 
obra redentora para cuya finalidad sr' 
cnnstituy() la j\samblea, S<'ntían todos 

los presellt"s. 

Ello justifica que tras ligera discu
sión unit,~ranse todos Con firmeza y que 

a semejanza de lo ocurrido en la Con
ferencia {le Seguros c('lehrada (~n Bar .. 
celona! formara la clase m{';dica un 
frente únic{), cuya direcci(ln s(' confiil 
al Consejo g(>neral fle I()~ Colegios 
asistido por los doctores <.iülvez, de 
;\-Iálaga, y Carmona, de .\fadrid. 

D<'"s("l~ luego, inici,írnnsc las gestio
nes cerca t.le! st'iior l11inistro de Ha
denda, quien dentro de su exquisita 
cortesía mnstr()se tena/- en mantC'ner 

íntegras las tarif~s puhlicadas~ sirvi(':n
dose rnanifestarno:-i que¡ con:\() prueba 
de atenci(m a los mé!lico~! ya hahía 
concedido pI 20 [-or 100 de rehaja en 
la tahla de exenciones. iguaLí ndolí's 
con los ahogados. 

Estimaha la Comisión que' aun con 
esta rebaja sería imposible a la mayor 

parte de los Colegios satisfacer el cupo 
global que se Jes imponía, agravado 
con la obligacii;n de pagar cuotas ex· 
traordinarias impuestas al colegia<.)(-. 
que tuviere necesidad de actuar fuera 
(le su provincia. 

Convencida la Cornisitío de que el 
señor ministro de j Iacienda ('n cum

plimiento de su deher de pl"ocurar el 

acreccntan,iento del erario público~ a<> 
cedería difícilmente a mayor~s concc· 
siones qU(~ las ya otorgadas) decidi¡"¡ 

suplicar su mediación henévola al se· 
¡lor ministro de (;ohf"rnación, como 

natural tutelar de todos los Sanitarios, 
y acudir al spñor presidente del Con
sejo de \finistros en ferviente ru('go (le 

que ínterpt'isiera su valiosísima innucn

da en pro <1(" la clase 11l(';.dicil, verdaoe .. 

ramente abrumada en el orden cconú-
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mico con el pe.o de las tarifas que le 
era imposible sobrellevar contra el de
cidido empeño que tienen de cumplir 
sus deberes ciudadanos y de colaborar 
en todos los órdenes al bien de la pa
tria~ 

Los componentes de la Comisión vi
sitaron al señor director general 0<' 
Sanidad, quien con su notorio amor a 
la clase de que forma honrosa partf', 
facilitó la entrevista con el gener,,1 
.:\:Iarlínez Anido, e intervino felizmente 
en ella. No hay palabras con que ex
presar la bondadosa acogida del señor 
ministro, y el afectuoso modo con que 
prometió su personal esfuerzo para 
ayudar en cuanto fuera posible a lo
grar la realización de nuestros anhelos. 

La Comisión} estimando respetuoso 
y cortés no asistir en maSa a la confc~ 
rencia con el St'ñor presidente del 
Consejo, delegó a los señores Aranda 
y Gálvez, cuya alta significación profe~ 

sional se avalaba además por la amis~ 
tad con que el general Primo de Rive
ra les distingue, para que le visitaran, 
f'xponiéndolc los deseos colectivos. 

El señor presidente del Consejo (k 
~linistrosJ atemperándose a h:tS legíti~ 

mas y naturales reservas que la díscrf'* 
ci{>n impone a quien ej<,rce con plena 

conciencia tan elevado cargo, prome~ 
tit) indicar al señor ministro de Hacien~ 

da su satisfacción si pu\..iicra otorgarse 

a la clase m~dic~l, siquiera una partf", 
de lo que solicitaba. 

Algunas horas después de esta en
lrevista, el scñ'or Primo de Rivera, que 
tenía citados a los señores Aranda y 
(;;ílvez, se limit() a decirles: 

-« Visiten ustedes al señor ministrc) 
<le 1 [aeienda y denle las gracias más 
expr"sivas por lo quc les conccd,'." 

Con efecto, al siguiente día, la Co~ 
misión pidi6 audiencia al señor Calvo 
Sotelo y en "11,, le ('xpuso su profunda 
gratitud por la henevoleneia con qUío 

hahí" accédido a duldfiear el trihuto 
de la clase J11{';;dica. Rechazó el señor 

nlinistrn la expresión oe Iluestrn agra
decimiento, alegando que r;ste dchía 

fledicarse al señor presidente del Con
sejo, quien con verdadero inten:;s aho· 

g(\ en favor de los profesionales de la 
f11t'dicina. 

y tras muy corto análisis, quedaron 
en principio conv(~nidas las hases (l<
la tributación, concehidas en los si
guientes h5rmin{)s: 

Propo.<iciollt!s dt! lo,," Colegio,," 1lfédico,," ti 

la ,')~1fperioridtld para concertar 14 rigi
lIlerl tributario de la clast' má.iit.:tl. 

La \lue sean los Colegios Oficiales 

el" "<'die,,", los representantes de la 
clase como gremio ante el aspecto 
contributivo, que afectar;í no solamen
te a las localidades de su residencia, 
sino que en su calidad d(> Colegios 
provinciales tarnhi¡:::n representa rilO CO, 

lectivamente a toda la ¡"rovinci.). 
2.;' Las normas para llegar a dch'r· 

minar el cupo glohal por provincias d(' 
la contrihuci(m que )(" corresponde' 

pagar a 1<:1 clase m\';.(lica~ tomará como 
hase la cantidad recauflada por el con~ 

cepto de Patentes en e) ejercicio pa

sa<1o~ I"stipulándose 0) aumento qU(~ 

tributariamente deha pagar sobr(' esa 
cantidad, de acuerdo con 101 ndegaci(m 
de llacienda respectiva, ::-;in que pn 

ninglÍn caso puc,!a """"e1"r dd duplo 
d" esta cantidad. 

3.' Los C"legios de médicos c.l:,: 
r.ín capacitados para hacpr (>1 reparto 

de I .. s cuotas individua le. :, todos los 
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médicos residentes en la provincia res
pectiva. 4" Los médicos que quieran estar 
facultados para ejercer la profesi6n en 
provincias diferentes a la de su resi
dencia de colegiación abonarán una 
sobrecuota cuyo importe será exacta~ 
mente ello por 100 de la que, como 
colegiado, satisfaga. 

Se entiende que el derecho adquiri
do por ésta sobre cuota, se aplicará 
exclusivamente a la prestaci6n de ser

vicios profesionales cuyo desempe"0 
implique una residencia eventual y 
fortuita fuera de la provincia por un 
plazo no mayor de cuatro días. 

5.a. Los profesionales que ejerzan 
fuera de su residencia habitual por 
plazo mayor que el n"u'cado, o estahle
ciendo con dicha condicionalidad de 

lugar, servicios constantes () regulares. 

deberán hacerlo mediante el pago de 
una cuota especial que fijará facultati
vamente para este fin el Colegio, en 
cuyo territorio hubieren de lIf"var a 
cabo los mencionados servicios, aun 

cuando éstes se cumplieren dentro de 
la zona del propio Colegio a que perte
neciere el ejercitante. 

6. a La recaudación de la contribu-

ción médica estará a c<lrgo de las De
legaciones de Hacienda y se realizaréí 
por fracciones trimestrales, auxiliándo~ 

se mutuamente las dichas Delegaciones 
y los Colegios de médicos para la per
secución de los morosos y defrauda
deres. 

Madrid 3 de julio de 1926. 

,.. San(.~ltis Bcrgótl.-:r. (jáh't'::: (;¡II(/

e/tero. -F. Garrido.- 7. P/re~' ¡l/alm.'. 

hi'rmiu Arallda.--IZ CarIllOt/lI. 

La Comisión ha intentado cOllseguir 
mayores ventajas todavía, pr-ro Se ha 
estrellado contra lo imposihlc. 

Todos y cada uno de los comisiona
dos. han ('xtrem~do su inteligencia, ~u 
celo y su voluntad, en pro de Jos cn~ 
munes intereses. Y con la conciencia 
tranqu:la, f"xponen hoy la ohra reaIL':(l

da al recto JUIcio de sus compañeros. 

No puede ('sta presidencia term inar 
la presente Cétrta, sin rendir especial 
voto <le gracias, al (lue desearía se 
adhirieran todos los Colegios, a los 
doctores G{¡I Vf:"I., tic \-láIaga; ..:\randa, 
de Cídiz; Garrido, de Granada, y C¡¡r
Illona, de :\-Jadriel, por sus gestiones 
continuad~ls y por el entusiasmo con 

que realizaron esfu~rzos personales y 

- . 
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coadyuvaron a los del Consejo para el 
logro de los anhelados fines. 

Réstame significar a usted, que ha
biendo insistido el doctor Blanc en su 
dimisión de ]uiembro del Consejo ge-. 
neral de los Colegios, ha ocupado su 
vacante el Doctor don Fermín Aranda, 
que tan brillantemente ha actuado en 
los pasados días. 

Inmensa es la pérdida que el doctor 
BJanc ocasiona con su ausencia, pero 
puesto que no ha sido posihle evitarla 
con todo nuestro esfuerzo) sea lenitivo 

a esta pena la valía excepcional del 
substituto que designaron los Cole
gIOs. 

Con este motivo nuevamente se 
reitera su afectísimo amigo y corn M 

pañero 
q. 1. e. 1. m., 

y. Sa"dús Bergdn. 

Valencia 8 de julio de 1926. 

Real orden accediendo a lo solicitado 
por los Colegios médicos 

,Los representantes de los Colegios 
ffit5dicos oficiales han acudido a este 

),Iinisterio solicitando distintas cefor· 
mas del régimen tributario que para la 
clase médica establece el Real decreto 
de bases de la Contribución industrial, 
de comercio y profesion.-s fecha r 1 de 
mayo último. En esencitl, tales peti
ciones responden a 1;15 ideas dominan
tes en aquella reforma que pugna por 
fortificar el principio greolial y extre· 
mar la elasticidad del tributo. Han pe
dido también los Colegios médicos 
reducción de la carga fiscal que se les 
impone, aunque reconocen que no es 
superior a la exigida a otras clases 
profesionales, y ofreciendo, de todos 
modos, aumentar la hoy vigente hasta 

un duplo como maxlmo. Teniendo en 
cuenta esta patriótica manifestaci6n y 
la conveniencia de acomodar el régi. 
men tributario en todo lo posible a la 
finomía especial de cada clase con
tributiva: 

Su majestad el rey (q. D. g.), reco
giendo casi íntegramente las aspiracio
nes de la clase médica española, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

l." Li'ls Colegios oficiales de mf.d i
cos se considerarán investidos de la 
condici6n de gremios a los efectos tri
butarios, con jurisdicción en la totali
dad de la !lrovincia y sobre cuantos 
profesionales médicos ejerzan en la 

misma, excepto cuando de manera ex~ 
presa se oponga a ello la mayoría de 
dichos profesionales. 

2.° Las normas para determinar la 
cantidad global por provincias, 'lue ha 
de satisfacer la cIase mpdica, serán las 

siguientes: 
a) La cantidad recaudada por pa

tente en el ejercicio de 1925-26. 
b) Déficit a repartir 'lue haya n'sul 

tado en el mismo ejercicio. 
e) Aumento de una cantidad igual 

a la suma de las dos anteriores. 
3.° Los Colegíos provinciales de 

médicos repartirán la cifra total <1lH: 
señala el apartado anterior entre tndos 
los médicos sujetos al trih~to que resi
dan en la provincia, teniendo en cuenta 
las condiciones especiales que c,oncu· 
rran en cada uno de ellos a los efectos 

tributarios. 
-l.o Los agravios y los fallidos de 

los profesionales que sean estimados 
por la i\dministraci6n al resolver los 
recursos berán cantidades má~ a repar
tir en el ejercicio siguiente al en que 5<' 

dicte la tesoluci6n. 
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S,O Los repartos los harán los Co
legios en el primer mes del último 
trimestre de cada ejercicio económico, 
cuidando de que comprendan el total 
de la cantidad a que se refiere el nú
mero 2,° de esta disposici6n y de que 
queden p;esentados a la Administra
ci6n antes de finalizar el penúltimo 
mes del ejercicio, 

6.° Cuando se incumpla la anterior 
obligaci6n o cuando repetidamente el 
déficit a repartir se aumente o siquiera 
no se salde, la Administraci6n podrá 
hacer, antes de terminar el ejercicio, U~l 

reparto equitativo y proporcional a las 
cuotas fijadas por el Colegio, 

7,° Los médicos que quieran estar 

facultados para ejercer la profesión en 
provincias diferentes a la de su resi
dencia habitual de colegiación, abona
rán una sobre cuota a beneficio del 
Estado que será exactamente el 10 por 
100 de la que, como colegiado, satis
faga, 

El abono de dicha sobretasa dará 
s610 derecho a la prestación de servi
cios profesionales} cuyo desempeño 
implique una asistencia eventual y for
tuita fuera de la provincia habitual del 

médico por plazo no mayor de cuatro 
días, 

8.0 Los profesionales que ejerzan 
fuera de la provincia de su residencia 
hahitual por plazo mayor que el mar
cado, o estableciendo con dicha condi

cionalidad de lugar servicios constan
tes () regulares, d,..berán pagar una 

cuota especial que fijará para este fin 
el Colegio en cuyo territorio hubieren 

de llevar a cabo los mencionados ser
vicios. 

Dicha cuota no podrá exceder de un 

tanto igual a la que satisfaga el contri-

buyente en el Colegio o provincia a 
que habitualmente pertenezca, 

9.° Cuando la mayoría de votos de 
los profesionales que ejercen en una 
provincia, no aceptaren el régimen 
que en estas disposiciones especiales 
se establece, quedarán sujetos para el 
pago de la contribución industrial, <1" 
comercio y profesiones a las normas 
generales de las demás profesiones ;:1 

hase de las cuotas de tarifa señaladas, 
según hase de pohlación, en el núme

ro 6. Q de la clase primera de la tarifa 
sC'gunda. 

JO. En todo caso. la rpcaudaci(lfl 

del tributo se har¡í por trimestres com
pletos, y los Colegios de médicos faei
litarlin a la Administración cuantos 
datos y antecedentes posean para evi

tar el ejercicio clandestino de la pro
fesi6n y para )a huC"na administraci6n 
del impuesto. 

J 1. Con independencia de todo lo 
dispuesto, la clase nH~dica seguirá obli

gada al pago de la contribución de 
Utilidades, en los casos en que proce
de, de conformidad con la legislaci6n 

vigente, 
12. Serán aplicahles a los Colegios 

provinciales de médicos todas las dis
posiciones relativas a los gremios, y 
concretamente a su modo de funcio

nar. rcspons~h¡Jidad y validt··z oe su}, 
acuerdos, excepto las que reslIltPIl (':'\
presamente modificadas por la pC('sen
t(' Real orden. 

13. 1.3 Direcci()fl general de I~enta}; 

públicas dictará las disposiciones opor
tunas para el exacto cumplimiento <1(' 
la presente. ((iaceta. del 15 julin.) 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad 
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l' qlicerofosfalo de cal.. 1,0 grms. 

1
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LANGHERINA 

Secreción interna del páncreas. 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes
tinales y diabetes sacarina. 

Presentada en forma de table-
11 tas, en cajas de 5 tubos. 
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HOlDenaJe al doctor 
Paado ,. Valle 

Al anciano doctor en Medicina don 
José Pando y Valle se debe la inicia
ción de la !Dagna obra, por virtud de 
la cual fueron fundados los Colegios 
de Médicos. Además de tan considera
ble iniciativa, el infatigable doctor 
Pando y Valle logró, después de pero 
severantes esfuerzos de su vida entera, 
la creaci6n del Colegio de H ,,"rfanos. 

Con motivo de esta gran labor per
sonal, todos los Colegios ""'''dieos de 
Espalla solicitaron la gran cruz de Be
neficencia para el doctor Pando y 
Valle, que le fué otorgada recientp· 
mente. 

El día 1.0 de junio se celebró en el 
Colegio de Médicos de Madrid el acto 
de la entrega de dicha condecoración 
y el del descubrimiento tie un retrato 
del doctor Pando y Valle, colocado en 
el sal6n de actos. 

A la reunión no pudo asistir el se· 
ñor Pando por encontrarse indispuesto. 

Concurrieron muchos médicos y los 
alumnos de ambos sexos del Colegio 
de Huérfanos, familias de médicos pen
sionados y otras personas. Presidió el 
doctor Carmona, y a su lado toinaron 
asiento la doctor2 señora AJeixandre y 
el catedr:ítico don Leonardn de la 
Peña. 

Ofreció el homenaje el secretario de 
Ja Comisión organizadora, doctor Pa· 
lOS de Diego, quien ley6 expresivas 
cartas del presidente del Consejo, del 
ministro de la Gobernación y del di
rector de Sanidad, ex.cusando su falta 
de asistencia al acto, por impedírselo 
atenciones inaplazables. 

Después hablaron el doctor Coca, 

en nombre de los periodistas profesio
nales; la señora Aleixandre, que hizo 
resaltar la importancia de la obra al· 
trUista del doctor Pando y Valle en los 
actuales tiempos en que imperan el 
materialismo y el interés individual, y 
los doctores Cospedal y Peña. en niño 
y una nilla del Colegio <le Huérfanos 
leyeron sentidas palabras de gratitud 
y homenaje en honor del fundador el" 
la meritoria obra. El doctor Carmona, 
presidente del Colegio, hizo el resu· 
men del acto. 

Todos los oradores expusieron la 
obra filantr6pica r desinteresada d,·1 
doctor Pando y VaJle. que tanto híl 
hecho por la clase m(>dica española, y 
fueron calurosamente aplaudidos. 

Médicos ,. abogados 
Una de las transformaciones más cu· 

riosas de };l vida moderna consiste en 
una cierta decadencia elel ahogado, 
frente a un evidente apogeo dd m6di· 
co. Es natural que una generaci6n que 
todo lo fía ¡d músculo, a la higiene, al 
deporte, ponga al médico como perso· 
naje de primera fila. 

Hace treinta o cuarenta años ('r:1 t~1 

abogado el principal personaje <"n la 
vida española, como lo fu({ el sacprdolf' 
en el siglo XVII y el caballero en (·1 

siglo XVI. Hace treinta o cincuentól 
años lodo giraba alrededor <le la polí. 
tica, y para trepar políticamente era 
indispensable la palabra, y la pala!.>ra 
es el arma del abogado. Los homhres 
públicos de grande y de mediana talla 
solían s('r inexorablemente abogado~. 

Sus despachos de pica pleito" les ren 
(lían enormes ganancias. 

Hoy los médicos de reputación ga-



MeIIIaIcN. ,... ... ,..... 
Tópico ".fa,.I1' por ucelenci • • indic&fl,.imo .n el ". ... m .. nro d. ti. Unto ...... m.: ... fscroluli¡mo, TuIMr'f:O'IOIia. O"""" . • ,.,.,.;~ , r .. le,.medacH$ d. la pi,t 
...... '" ...... , ............. COfl JOdo curwafJioo, PItcun ....se ...... 
~, DrItpU No,., , 11"'''10 • .,.. o..;~ d. 3 • 4' üON,.""U el 111'" 

"'ia.~... 000_ ............. _ 

GUCO AIIIIIIAL ""',,_. A/i"."tod. _,_ fdnioo 
del .ntema,..,...ioIo. GraItu, .... .,. S-U,.. caoao. 
..... ioetCI,..,...." ... eI de 1 ... , A,.,....,. 00M.: 3 ~ al 4' •• 

"GOTAS SAllGUÍlIAS MLA 11' 

El T 6alco d. lIS ;10 ...... __ .. ~.sto lIfIl4UIt 
O.".,. (00" peque"" do$;., "0 produciendO ".r,.."imn'trtl¡t nf in .. 
tolerancia de nir.e~na clase. .'l'oI¡mi".:o d~ """"-0. Sl'f'Otant .. , 
TÓftico ~;~;flJ$. Dos13' cf4 t5 a ~ lOto al di •• rr.~.fola.1H 00h rt ... ~ o ~ ... , 

DI::fH ••• !Iio~ l.llMi(I .... no ..... ,.,.., I_ ... .uf .. 
··I){~1'A.S SANOO!NE:A$ "A~..4·' 

9#ftfjk'hiU , t!!''I..,.n..s P,,"TtS A ~ .... fut!IEa _tOICO. Qut: lO !IIOL'ClI'n:M • 

&,".0"""0"'08 P""'Á. C."1oC v;',,:"CIA. a ...... ROEI:-0N. 11 
..... r.ss. .. I. ..... v ..... 'L ... lirl.ra. ........ .r.r ........ A ... Vi5. ... 

P, __ .. 

LAaORAYORIOS -
NWOL 

Sr 'ud 0iI c' l. 
CNar-J-' 
fNlw-v-l 

M_o loHdt. 

BUSQUETS HERMANOS 
lWnJe d< AIoc6a 2'! trit>. 

II.1ADRID 

DIFERENCIA 
La •• cÑI que aiIte entre el NUJOL y loe 

.... ___ de parafina comiste. en que el 
Ift1JOL el siempre constante. tanto en lo que se 
niiere • su c:omposicicSn como a .... efedOf 

la 4 ftItÍccA.. 
La. productos ordinarios varlan constantemente 

aNmOLNOV~J~ 

Tocio médico que prescribe el NUJOL puedf 
t_ l. seguridad de que sus clientes usan un pro
duc:to pet fecto. preparado bajo mt!todos rígurosa
malle cientl6cot. CIOIIIO lo permiten 1 .. espet'Íenc:Ías 
7 mAJOS mú modernos_ 

N-ujol - -CONTRA eL esTREIIUMIENTO 
I!I 1......, .... ldeeI de loa 1II?n11w. 



DOLBTtN UEL COLEGIO DE AÍÉI)(('~()S I)E TOLlmo 

nan bastante más que los abogados. 
Pero es que además la cultura, la eru
dición, el amor a las letras se hallaban 
antes intervenidos por los abogados, 
que proveían de escritores ... la litera
tura, de ministros al Gobierno y de elo
cuentes tribunos al Parlamento. No era 
posible brillar en la vida pública no 

.siendo abogado, ni tampoco en los sa
IO\les. Este prestigio ha pasado en par
te a manos de los médicos, los cuajes 
son actualmente quienes más se intere
san por Ja cultura universal, compran 
más libros, escriben en los periódicos) 
pronuncian conferencias, brillan en los 
salones, reciben lps halagos de las da~ 
mas e incluso capitanean los grupos 

revolucionarios. 
La justicia obliga a confesar que los 

médicos forman hoy en España tal vez 

la clase más culta. Desde luego, es la 
clase más activa, y la que muestra ma
yor sensibilidad ante las preocupacio
nes universales modernas. El tipo de 
médico que en un mismo día trabaja en 
su cátedra y su clínica, lec diversos 

libros y revistas, pronuncia una confe .. 
rencia, contempla una exposición de 
pintura y asiste a un concierto de mú~ 

sica selecta, este tipo de médico es 
frecuente en :\Iadrid, y en un orden 
menor en toda España. Bastará un 
dato: las .::asas editoriales que tienen 
mejor asegurada su situaci{;n ec()n()mi~ 

ca y cuentan con una clientela más 
firme, son las que se oedican a pubIí
car obras de medicina y de ciencias 

afines. 
Este hecho no es exclusivo de Espa

ila. En todos los pueblos civilizados tie
ne que observarse el mismo apogeo de 

la medicina e igual predominio del mé
dico· Es porquc~ en resumidas t:ucntas, 

el médico ha de sobresalir e imperar 
forzosamente en una sociedad que, CO~ 
mo ninguna otra, siente una repugnan .. 

cia insuperahle a morir, a sufrir y a 
envejecer. 

No hay que admirarse demasiado de 
que el médko esté de moda. El hom

bre en otros momentos históricos ha 

podido recurrir, en sus trances de do· 
lor o de adversidad, al filósofo, al sao 

cerdote, al hechicero, al hrujo tl al pro· 
pio diablo, como en el caso medinevnI 
dramatizado por Goethe. En nuestros 
días sigue- recurriéndose a Dios, tal v('z 

todavía al diablo, y no falta quien acu· 
da a la hechicería repf(~sentada en eSil~ 
vividoras de sal6n que pueden aún em~ 

baucar a gentes de alma prímitiva. 
Pero los médicos se lIc'van Jos mejores 
y más numerosos sufragios. Ellos son 

los duellos de la situaci6n. A ellos van 
los innumerables desgraciados de est(' 
vdlle df' !;ígrima5 en demanda de un 

poco más de vida} de un poco más de 
a~tividad erótica y de la extirpaciún 
de esa cosa que se considera innecesa· 

riamente estúpida: el dolor. 
Pocas veces ha querido el hornhcC' 

con mayor vehemencia la prolongacit'jn 

de la vida y de- la actividad er6tica, al 
mismo tiempo que la eliminación dd 
dolor. Es claro que tal deseo pertenece 
al orden de los impc.rativos naturales y 
animales. Pero el homhre~ como dis· 
tintivo de su especie, ha conocido al. 
guna ve/. la resignacit)o. Esta es la qU(' 

hoy ha desaparecido. Pero aquí no 
vamos a c;d.endernos en consideracio .. 

nes morales sobre si es hueno o malo 
el curso que la ideología del homhre 
moelerno sigue. Si hay que complacer
se d" que (~I vivir, por sólo vivir, ah~ 

sorba toda la prencupaci6n de la hu-
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manidad civilizarla, o si conviene la· 
mentarse a gritos por la exaltación de 
un ideal tan mezquino. Limitémonos a 
exponer los f(~n()menos y a extraerles 
el máximo de int<!rés. 

En otros tiempos q'!c no están de· 
masiadamentc distanciados del actual, 
escribíanse graves y concienzudas 

ohras destinadas a cnscllar al hombre 
los medios que debía poner para con
sc-gulr la inmortalidad. La inmortalidad 
del alma y la vida etC'rna de los justos, 

naturdlmcntc, única vida que valía la 
pena. lloy abundan en los escaparates 
de Jos lihreros las ohras que enseñan 

los medios para conseguir la inm()rtali~ 

dad 0: cuando l11('nos, la vida Iarga l 

largulsima. <:¿ue la vida larga se des
(~nvuclva <m compéuiia de los justos o 
de los injustos, eso es lo que Inenes 

importa, pues la cuestión es vivir, y no 
solamente en espíritu puro, sino con la 
complicidad y colaboración de todos 
It)s sentidos corporales. 

«:\Ii método de rejuvenecimiento por 
el injerto»} por el doctor Voronoff; he 

ahí el tipo de libro que hoy se gasta. 

o este otro: .I.a inmortalidad y el re
juvenecimiento en la biología moder
na., por el doctor Melalnicoff. Una 
buena dosis de terminología científica, 
mezclada con una dosis de charlatánis
mo, hrindan a los hombres modernos 
la panacea fáustica que su anhelo de 
eternidad necesita. 

........... , ..................... . 
Es la hora de los médicos. La hora 

de la ciencia aplicada a la conversad(1O 
y prolongación de una vida estimada 
como nunca. El médico es ahora el 
confesor a quien se le confían todas 
las debilidades, no sólo del cuerpo, 
sino además del alma. Poseedores de 
la psicología, de los antecedentes fa

miliares y de los pecados que mucha 
veces no se revelan ni al mismo sacer .. 
dote, no e5 extraño que los médic.os 

hagan tantas incursiones por el mundo 

de la literatura. R"almente son hoy 
quienes poseen los mejores documen· 
tos humanos. 

.......................... 
JOSÉ :\t\RlA SAI..-\ VERRI.\ 

(De Nue-,·" Mundo.) 

El Comité Ejecntiyo de la Asociación Nacional de Inspectores In
nicipales de Sanidad a sns compañeros de España 

Deseoso este Com it,< de hallarse en 
íntima y constante relaci{m con sus 

mandatarios los inspectores municipa

les de Sanidad, cree que, transcurridos 

tres meses desde la ccld,ración de la 
Asamblea de ~[adrid, constituyente de 
su .Asoóación Nacional, dpbe dirigirse 

a los titulares todos, present.;índoles el 

íll,lice de la lahor rea1i1.ada durante 

dicho ti"mpo. 
En primer tt'.:rmino ha sido solicitado 

de los poderes públicos el reconoci
miento del car.ícter nacional de la Aso .. 

ciación cuya petici6n tuvo favorable 

acogida, puhlicándose con tal motivo 
la Real orden de 29 de abril último, 
por la que s(' declaró constituida la 
Asociación Nacional de Inspectores 

:\Iunicipales de Sanidad. Se ordenaba 
en uno de los párrafos de esta disposi
ción' a este Comité Ejecutivo, la redac
ción del Reglamento por el que este 
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organismo ha de regirse, cuya labor ha 
requerido computaciones, consultas y 
amplios debates, en los que en todo 
momento se ha reflejado el mayor en
tusiasmo y el ferviente deseo del resur
gir de la Sanidad y de sus gestores, 
tenicndo presente lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes, así como en 
los acuerdos tomados en la Asamblea 
y el espíritu reflejado en la misma. 

U na vez redactado éste ha sido pre
sentado a la superioridad para su exa
men, esperando obtener su aprobación. 

No ha olvidado este Comité que 
gran número de' A.yuntamientos han 

dej'lflo incumplido lo preceptuado en 
el artículo 44 del Reglamento de Sani
dad \lunicipal 1 negándose a abonar a 
sus 1"11édicos titulares la gratificación a 

que, como inspectores municipales de 
Sanidad, tienen derecho. Tales irregu

laridades han sido expuestas a la Supe
rioridad, la cual ha facultado a dicho 
Cornité paca recihir y transmitirle las 
reclamaciones concretas que a este ob
jeto se reciban. En su consecuencia) 
C"ste Comité, tan pronto conlO reciba 
una denuncia de estas irregularidades, 
la tramitará con la máxima rapidet:. 

Anhelo de la clase fué siempre ver 
hecho el escalafón del Cuerpo de Titu-
1,lres, y podemos adelantar en el que 

plazo breve se procederá asu formación) 
.. cuyo fin estc Comité ruega a todos 
los asociados remitan los datos que se 
les demanden con la mayor rapidez y 
exactitud. 

Otra de ¡as preocupaciones que ha 
{lominado el cspír-itu de este Comih~ 
ha sid" la pronta celebración dc las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo. 

lo que aumentará su prestigio y con si ... 

deraci6n, pudiendo anticipar que en 

plazo breve aparecerán programa y 
convocatoria. 

Igualmente este Comité ha solicitado 
qut' los nombramientos de titulares 
inspectores municipales de Sanidad 
sean hechos por la Dirección general 
de Sanidad, así como que los haberes 
sean satisfechos por el Estado. 

Se han hecho igualmente otras peti
ciones, que por referirse a casos parti~ 
culares no hemos de relatar en gracia a 
la brevedad. 

Este Comité considera deber inelu
dible, no por vano alarde de congracid
Iniento con los excelentísimos señor~.5 
:\finistro de la Gobernacici6n y Direc
tor general de Sanidad, y sí como cla
mor de la verdad y de la justicia, tc,
timoniar p(lblicamente el reconod· 
miento de tan dignas autoridades, por 
el celo, simpatía e interés con qu.e 
atienden cuanto con la s.. .. midad nadu
n.1 y sus ahnegados y modestos funcio
narios se relaciona. 

Esta actitud deb,' alenlarno. a estn·· 
char nuestra unión. Si así lo hacemos, 

la Sanidad nacional y los sanitarios 
saldrán de la postergación cntumccc

dora en que tan injustamente han vi· 

vído. 
:lladrid 3 de julio de 1<)26 _ -R,tm,ill 

VelaJco. - Pe/ayo Mar/orell - /',,,,.,, 
Arill". -- Frallcisco Ayuso - Ubatd" 
r,."jill<1tlO . 

Ofrenda afectuosa 
El ejercicio de la profesión y la con~ 

fianza de personas amigas, me llevaron 
ha ya no poco, a un lindo pueblo ,Id 
:llediodía de Españ:t. 

Su caserío blanco, algo como esca .. 
lonado a lo largo de su suave loma, 1 .. 
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da el aspecto grato del sollado pueblo 
andaluz, envuelto en luz esplendorosa, 
hajo el más puro azul celeste. 

A poco de entrar hallé en una es
quina, en lápida bien hecha y colocada, 
la inscripción de: Calle de Ramón y 
Caja!. 

¿Por qué se grahó en mi pensar de 
modo tan firme este bello y respe
tuoso tributo a la figura del insigne 
Maestro, cuando otras muchas veces 
lo había visto y pasó sin dejar huella 
de permanencia? 

y (ué entonces cuando surgió, como 

consecuencia, la propuesta que llevan 
estas líneas. 

En muchos sitios de España y no 
pocos de fuera de ella, hay calles, pla
zas, monumentos~ en que se recuerda 
a la admirada gloria médica naciona!. 
y sería tal vez ofrenda estimable, co
leccionar la fotografía de todos ellos en 
un álbum o los que fueran necesarios; 

completar cada una con la vista de la 
pohlación, si fuese factihle, y ligera 
noticia geográfica. 

y concluído, entregárselo a la esposa 
del Maestro, sin ceremonia alguna-y 
de modo tan recatado como ha sido y 
es su vivir junto a él- para que ella, 
primero, y luego, los hijos, tengan un 
motivo más de perduración y viveza en 
el recuerdo de la sincera admiraci6n 
general. 

Para la reali.t:aci6n de ello, bastaría 
que cada Colegio provincial médico 

puhlicara esta propuesta en su /lo/t
/íll-mi nombre no hace para nada al 

caso y puede muy bien suprimirse-y 
que aún mejor, sus presidentes, se rli
~igieran· a los c~nlpafteros de las loéa
Jidadesen que s(' sabe hay algo con
arBft!Me..á];I) aue ha dq hacel'Sé, Ó 'lile 

enviaran lista de ellos a este semanario 
médico. 

Los pequeilos gastos que originase 
la realizaci6n de todo ello, no faltaría 
quien tuviera gusto en abonarlos y en 
efectuar el trabajo de la confección. 

Del circo de Cajal en la Ciudad En
cantada (provincia de Cuenca), original 
menos fácil, tenemos ya fotografía. 

Si el material reunido diera para for
mar más de un álbum podría hacerse 
la división inicial de Espalla y extran: 
jero; y en todos seguir el orden alfa
bético de provincias, y dentro de cada 
una alfabetizar también las localidades. 

Si la voluntad de todos se suma a la 
realización de la idea, el testimonio re~ 
cordativo podría ser entregado el 25 
de julio próximo, fecha de la fiesta ono
mástica del Maestro o en otra adecuada 
que se designase. 

La idea nace a la publicidad con 
estas líneas. Es de la clase y ha de 
contribuir a honrarla y enaltecerla. A 
los profesionales corresponde ahora 
hacer con ella lo que merezca. 

y seguramente será lo que se deba; 
porque hoy, como siempre, lo que 
nace con derecho a vivir, es ineludible, 
vivirá.» 

El doctor Francos Rodríguez, sin
tiendo solo en español, aun con ser 
médico notahle, quiere que la propues
ta se generalice y alcance a todos. 

Si nació limitada a los médicos, fué 
para buscar en éstos el apoyo del lazo 
profesional, que tanto nos obliga para 
con el gran :lfaestro Cajal, por haber 
obtenido con el fruto de sus gloriosas 
investigaciones beligerancia científica 
inte'rllacional significada por la Med¡'" 
cina española. 

Pero es indudable que la ofrenda ha 
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de ganar con la colaboración de todos 
}' ser más factible. 

y lo es asimismo, que todos tienen el 
mismo derecho que los médicos a par· 
ticipar del honor que pueda haber en 
su realizaci6,n. 

Que colaboren, pues, cuantos gus .. 
ten, en ella. 

Mas busquemos hacerlo sin estrépito, 
cuidadosos de no quebrantar el reposo 
de quien tiene derecho y necesidad de 
él, en obra común, callada, respetuosa 
y de afecto, para la que no pueda haher 
clases) sectores, ideas, ni jerarquías. 

R. I..,IS " Y.\(,CF. 

Nuestro ilustre compañero el doctor 
Luis y Vague, ha tenido una iniciativa 

que, apenas nos fué conocida~ hicimos 
propósito de adherirnos a ella por lo 
('levada, delicada y simpática. 

l.a Junta de Gobierno del Colegio 
acordó ponerse al habla con el doctor 
YagUe, y como resultado de esta en
t.revista y .. a propuesta del iniciador~ 

esle Colegio encarece a todos los de 
España y ruega a toda la Prensa profe
sional y politica que dé publicidad a la 
idea del homenaje iniciado por el doc
tor Vague, para que podamos coJec
cionar cuantos testimonios acrediten 
pliblicamente y de una manera inde· 
kble lo 'lue se haya hecho en cada 
pueblo o ciudad para perpetuar el rc
cuerdo que merece la gloria nacional 
tlcl :\Iaestro Caja!. 

Se suplica , pues a todos, ora sean 
o no médicos, que desde sus residen
cias manden a la Secretaría de este 
Centro una fotografía de las lápid:ts, 
monumentos, calles o plazas dedicados 
en honor de nuestro sabio colegiadú; 

se les recomienda tamhién que inclu
yan con esa fotografía otra del con
junto o una vista panorámica de la 
población y, en una cuartilla, un breve 
resumen geográfico e histórico de la 
misma. 

Por rí'guroso orden alfabético se ¡riin 
fasciculando estos datos y, una vez for~ 
mada la colección, se encuadernar;ín 
en uno o varios álbums, para entre .. 
garlos a la esposa e hijos de don San
tiago. 

Los envíos y la correspondencia p.lra 
este fin, deben dirigirsf" él la Secret~lría 
del Colegio Oficial de :\lédicos de 1" 
provincia de Madrid (calle de Espar
teros, núm. 9), rogando que estas "el .. 
hesiones se verifiquen en un phl;;:l' 
breve. 

(Del Bolefln del Colegio de :'Iadrid) 

El libro registro de títu
los de doctor 

Ilmo. Sr.: .No ohstante las s~lncion('h 
penales que castigan el uso indehid'l 
de títulos y de haberse prohibido en 
el Real decreto de 22 de septiembn' 
de 1925 el empleo de las denomina. 
ciones correspondientes a los títulos 
académicos a quienes no se hallaren 
en posesi6n de los mismos. es lo cierl(. 
que por una vicio~ práctica viene ocu
rriendo qU(~ muchos Licenciados {'n 

Facultad universitaria se atrihuyen y 
usan indebidamente el título de do(,,> 
tor sin haberlo adquirido ("n forma 
legal, lo que, desde luego. rcdun(ha en 
perjuicio de aqueIlos otros que Icgíti. 
timamcnte lo poseen. atninora f:'1 pres 
ligio socia! del título citado, puesto 
que Sí> ostenta lihrellle-nte, sin las for

malidades I .. gales, y se priva a la lIa-



ESIREJtrolEJIO EJ 1 IIDLTI 
SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ 

NO ES PLJRGAi'JTE. Es un hidrocarburo no asimilable, que obra mecanica
mente Iubrilicando los intestinos. 

Los purgantes y laxantes, sea cual fuere, perjudica a los estreftidos. 

Se toma facilmente: Una cucharada al dla. 

NEUROTONICO 
Garo:ia Su..á.rez 

Elixir e inyectable en 2 c. C. 

MEDICACiÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEINA y ESTRICNINA 

CONV ALECENCIA 

NEURASTENIAS ANEMIAS 
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cienda de la totalidad de los derechos 
fiscales de expedici6n de dichos títulos 
de doctores. 

Razones tan atendibles todas ellas. 
si ya no existiera la más fundamental 
de todas, cu_al es el respeto a las leyes 
que prevén y castigan como infraccio
nes legales tales abusos, vienen a abo
nar la petici6n que dirigen a este Mi
nisteri., los presidentes de los Colegios 
de doctores de Madrid y Barcelona; y 
en su virtud, 

S_ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

Artículo l. o En todos los Colegios 
de abogados, médicos y farmacéuti
cos se abrirá un Registro exclusivamen
te destinado a anotar los títulos de 
doctores que posean los colegiados. 

Artículo 2." A este fin los respec
tivos presidentes requerirán a cuantos 
colegiados usen u ostenten el nom bre 
de doctores así en documentos oficia
¡es o particulares de toda especie como 
en los anuncios de las profesiones que 
ejerzan, para que en el plazo de lres 
meses presenten a los Registros de sus 
respectivos Colegios los títulos oficia
les que les confieran derecho a usar el 
nombre de doctor. 

Artículo 3.0 A los colegiados com
prendidos en el artículo 2.° que tengan 
aprobadas las asignaturas y la tesis 
preceptuada para el grado de doctor, 
a~i como a los que no hubieran term ¡. 
nado dichos estudios, se les concede un 
plazo, que terminará el día 1.1) de ene
ro de 1927, para que dentro del mismo 
puedan adquirir y registrar sus títulos 
Q los resguardos provisionales que acre
diten haber satisfecho los derechos de 

expedición. 
Artículo 4." Durante la primera de-

cena de enero de [927, los Colegios 
remitirán a este Ministerio, por conduc. 
lo de los rectores jefes de los distritos 
universitarios, relaci6n certificada de 
aquellos colegiados que, usando u os· 
tentando el nombre de doctor en do
cumentos oficiales o particulares, o en 
los anuncios de sus respectivas prof~. 
siones, no hubieren presentado al Re
gistro de sus correspondientes Colegios 
y en el término señalado en el artícu
lo 3.°, los Utulos académicos de docto
res o los resguardos que acrediten el 
pago_ 

Artículo 5.° Después de 1_" de ene
ro de 1927 podrán publicarse las listas 
de los colegiados que se hubieran atri
buído en nombre de doctores sin ha" 
liarse en posesión del título, quienes 
satisfarán, si más tarde lo adquiriesen I 
un recargo del 40 por 100 sobre los de
rechos ordinarios de expedición, canti
dad que percibirán en metálico los Co
legios correspor.dientes, y les queda
rá prohibido en absoluto el empleo de 
la denominación de doctor, baJo aper .. 
cihimiento de las sanciones legales de 
toda clase, hasta que acrediten el pago. 

Artículo 6.° Antes de 1.0 de en('(o 

de 1927, cuantos poseen el Utulo de 
doctor en cualquier Facultad deberán 
registrarlos en la Universidad del dis
trito en que tengan su residencia, ex .. 
cepto aquellos que figuren incorpora
dos al Claustro extraordinario de Doc
tores de la Universidad respectiva. 

Artículo í.o En el mismo plalo, 
los presidentes de los Colegí os citados 
en el artículo 1.° remitirán a las Univer
sida des certíficación de las anotacio
nes de los Registros para conocimiento 
de los rectores. 

Si las certificaciones de los Colegíos 



Preparaciones oftalmológicas 

-: I'\ERCHAN 
Oftalmil -- (Solución) 

• . -
muy indicado en las oftalmias yen los catarros agudos y crónicos de )a conjuntiva. 

Atropil -- (Solución) 
Insustituihle en el tratamiento de la~ úlceras corneales, Queratitis t [ritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 

Midriatine -- (Pomada) 
Dt> resultados positivos en la curación de úlceras comeales en sus diversas formas 
y, en general 1 en todos los casos que se precise paralizar el músculo dlial" y 

dilatar la pupila. 

Pomada oftalmológica 
ni óxido mercúrico amarillo con atropina. eficacísimo en las cicatrices hlancas 

~orneales consecutivas a úlceras y sinequias del Iris. 

Pomada oftalmológica 
de Atropina y Xeroformo. irreemplazable en las Iritis simples y específicas, dIce

ras y heridas corneales, Fotofobia, Queratitis hipopiónica. 

Pomada oftalmológica 
ni óxido mercúrico amarillo. de gran utilidad en las Blefaritis escamOSAS, ColicuA 

lar, Pagnu5 corneal, I. ... eucomas, Queratitis flictenular, etc. 

Blefarógeno (Pomada) 
(ndlcadisilno para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y gláodulo'dliar, 

escoriaciones y costras palpebrales, conjuntivitis folicular)' granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn 
QUlsmonDO (TOLEDO) 
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concordasen exactamente con los ante .. 
cedentes que obren en la Universidad, 
el rector comunicará la aprobación de 
aquéllos a este Ministerio y a los res· 
pectivos _Colegios_ 

Artículq 8.· Los Colegios remitirán 
en lo sucesivo durante la primera se· 
mana de cada año a las Universida
des la certificación indicada, a los efec
tos de compulsar las nuevas inscripcio~ 
nes de títulos de doctor que los Cole
gios verifiquen en aquéllos. 

De Real orden lo digo a vuestra ilus
trísima para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a vuestra ilustrí
sima muchos años. :VIadrid 5 de julio 
de ¡'pG. - CALLEJO.- Sr. Director 
general de Enseñanzas superior y se

cundaria. 
(Gaceta del i4 d" julio.) 

Dice "El Consultor de 
los Ayuntamientos." 
CONSUI.TA_-El Ayuntamiento de A. 

tiene desde hace años como médico 
titular a D. P. L. M., al que siempre se 
le ha pagado puntualmente; pero ahora, 
con el pretexto de que no tiene fondos, 
se le deben las mensualidades desde 
enero hasta la actual, siendo inútiles 
los requerimientos hechos al alcalde 
para el pago. 

No pudiendo el funcionario mUfiJCI· 

pa) esperar más tiempo, se desea saber 
qué procedimiento ha de seguir para 
hacer efectivo su sueldo, y como, en 
realidad, no existen fondos municipa~ 
les, de dónde y cómo puede cobrarse. 

Existe un presupuesto, pero éste, con 
un verdadero desbarajuste, está agota
do, y lo poco que se recauda, el alcal· 
de, algo encontrado con el médico, lo 
destina para otros pagos. 

CONTRSTAClúN.-Puesto que la deuda 
a que la consulta se refiere no está 
asegurada con prenda ni con hipoteca, 

no puede ser exigida al Ayuntamiento 
mediante la vía judicial de apremio por 
prohibirlo el arto 13 del reglamento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, ni puede demandarse 
por ella ante los Tribunales ordinarios, 
porque no proviene de un contrato de 
índole civil, ni aun cuando l:egara el 
caso de que el Juzgado dictara senten
cia condenatoria contra la Corporación 
habría luego m .. dío legal de ejecutarla 
apremiando a ésta, puesto que lo pro
hibe el arto 13 que antes hemos citado. 

Pero como el pago de los haberes de 
los empleados tiene carácter preferen
te, según los artículos 42, 87 Y 116 del 
Reglamento de funcionarios municipa
les, también de fecha 23 de agosto de 
1924, y toda vez ~ue la consignación 
para el pago de esos haberes al consul
tante está en el presupuesto corriente, 
procede que el interesado solicite de 
la Alcaldía el abono de ellos, indicand,' 
en su escrito que, si no Jo verifica en 
cuanto ha ya fondos, y si con éstos se 
atiende a pagos diferíbles o voluntarios 
antes que al de los sueldos que se 
adeudan a.J solicitante, promoverá éste, 
ante la Sala de lo civil de la Audiencia 
territorial correpondientc; para la cual 
le autori7.an el arto 258 del Estatuto 
municipal, la ley de S de abril de 19001 
y su reglamento dt! ~2 de septiembre 
del mismo año, la demanda de repon~ 
sabilídad civil contra el aJcalde 50:0. si 
no verifica el pago a pesar de haber 
consignación para ello en la distribu
ción mensual de fondos, o contra el 
alcalde y los tenientes, si la culpa de 
nn realizarse el pago es de la Comisión 
municipal permanente, que al acordar 
la distribución mensual de fondos, que 
es de su incumbencia, a tenor de los 
artículos 565 del Estatuto y 80 del re
glamento de la Hacienda municipal, no 
ha incluído <'n dla crédito bastante 
para satisfac~r sus haberes al facultaü .. 
vo, y por elln no ha podido pagarlos 
la Alcaldía. 

SEBASTlÁN RODRlGUEZ, impresor. 
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Producíos "lB Y S ' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO A~TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAR:\lOL 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADFt[~NALINA 

Clorhidrato de adrenalina.-Solución al l por 1.000 

ADRE~INA. 

Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la venIa todos los sueros, Vacunas bacterianas 

y productos opoterúpicos sancionados por la Clínica. 

PÍlHXSE ~Il'ESTR.-\S y LITERATURA .-\ 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhenal GARCtA MORO 
IN Y EOTAEI:E1 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

losis incipientes, Convalecencias, etc. 

NlÍm. 1 
(Dosis fuerte tipo) 

NlÍm.2 
(Dosis anterior diluida) 

"_ .. ~._ ..... --

NlÍm.3 
(Hierro y estricnina) 

NlÍm.4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nucldnico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. JO 

(Cacodilato de estricnina 
sin nucleloico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o sensibles. 

Hipoglobulia5. 

:'Iiiños. Es el número 1 arreglado 
para éstos. 

" ..... -............... " .. _._-
Embarazadas con hipoglobulias 

o niñas, etc. 

índicacionestÓnicas antineul';Ísi:¿ni: 
cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nucleínico ni los nuclei

natos. 

Indicaciones ferrugino;,as en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VIT AKACODlLOL GARCJA MORO. preparamos una 
serie idéntica a la anterior. Ile"ando en cada do,i. la cnntidad de Arrhenal sustituida 

por otra igual de cacodilato de sosa. 

I 
I 
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